
ANO 3?. Sábado 1.° de Febrero de 1890. N . " 3." 

B O L E T Í N E C L E S I Á S T I C O 

: e l obispaco df 

S A L A M A N C A 

DE NUESTRO SANTÍSIMO PAÜEE LEÓN XIII 
de el-Consistorio secreto de 30 De Diciembre de 1889, 

1 \^iteraltles /íeriiianos: 

Recientemente hemos (\\])erimentado nnK-bo con-

suelo con noticias de las apar tadas comarcas ame-

ricanas y también de la nación helvética, líl vivo de-

seo que exper imentan los catól icos de tener Estable-

cimientos propios de enseñanza super ior , acaba de 

verse satisfecho en W a s h i n g t o n , O i t awa y Fr ibn i 'go 

con la fundac ión , debida á sus mul t ip l icados esfuerzos, 

de Univers idades que tendi'án |ior no rma la in tegr idad 

de la fé y el bri l lo de la enseñanza al amaeüi i 'ar á la 

Juventud no menos en la Re l ig ión que en la ciencia. 

No se nos oculta la gi'atitud á quet i iu ien dei'ccho por 

estas fundac iones , pr imero lus (Jbispos [)or su solici-

tud y constanc ia , y desinies las personas part iculares 
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por su generosidad. Unos y otros meicceii a labanza 

por haber conseguido, con su perfecta concordia de 

lieiisamiento y acción, establecer i . isi i iaciones cuyos 

beneficios ha de e\|)eriinenlar no sólo la Iglesia, s i no 

el Estado. Porque entrevemos con el pensamiento, 

Venerables Hermanos , los frutos que lian de producir 

esas obras; y Nos llena de júb i lo la consideración de 

que en las ciudades cuyos nombres acabamos de citar, 

el Catol icismo podrá desari-ollarse libremente, al am-

paro de las leyes y de la equidad de los hombres. 

Estos felices sucesos, acaecidos en el exterior, au-

mentan la triste impresión de lo que pasa entre nos-

otros. Y , en efecto, aquí no cesan los enemigos decom-

batir á la Iglesia, aumenta la audacia de su hosti l idad 

y no se sonrojan al vanagloriarse de ser reos de tales 

atentados, como lo demue.stran claramente j a s pala-

bras de un hombre político, el cual, ante una nume-

rosa concurrencia, convocada expresamente para oii--

ie, manifestó sin arnbajes lo que piensan d é l a Iglesia 

y el Pontif icado los gobernantes de Italia, y lo que es-

tos gobernantes se proponen hacer. 

Conceptos análogos se expresaron dentro de esta 

m i sma l í oma durante el mes de Jun io , |irecisamente 

en aquellos días en que se hicieron insólitas y ruido-

sas manifestaciones, más que en l ionra de un apóstata, 

para ultraje de la Iglesia. Fáci lmente se observa que 

unos y otros están an imados del m ismo p.splritn, y 

abrigan el común propósito de mover guerra contra la 

religión de sus mayores y, bajo los ausj)icios y direc-

ción de las sectas pervei'sas, ari-ancar, si fuera po-

sil)li\ á (oda la nación italiana de los brazos de la 

Ig'esi.i. 
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Ya conocéis, Veiiei-ables He rmanos , estos senti-

mientos de la revolución, l lenos de audac ia y hostil i-

dad. Resnel ta y del iberadamente han sido atacados 

los derechos de los R o m a n o s Ponl i f ices á la soberan ía 

de la c'ndi.d di; R o m a , y se ha r|iierido d i sm inu i r el 

valor de estos derechos hasla el i )nnlo de pretender 

qne no tienen m á s imi)ortanc¡a que los tUnlos de cnal-

quier casa real, sosteniendo, acerca de cnanto Nos ha 

sido arrebatado, qne los nnevos |)Oseedores lo han ad-

qu i r ido en virtud de un derecho indeslruct ib le y per-

manente , como si la violencia y la injust icia pudieran 

ser fuentes de dercclio. 

Inút i l es, c iertamente, i'epetir aqu í los t í tulos par-

ticulai-ísimos en que la San ta Sede funda y nocesa i ' á 

de fundar la i-eivindicación de sus derechos á la c iu-

dad de R o m a , ni larn])0C0 es necesario recordar la 

naturaleza del P r i nc i pado tem|)oral de los R o m a n o s 

Pontíf ices porqué dest inándose á const i tu ir una eficaz 

garan t ía de la necesaria l ibertad y d ign idad del apos-

tólico min is ler io , tiene una razón de ser que le es 

comple tamente pecnl ia i 'v difiere en modo s ingular ís i-

m o de la condic ión c o m ú n á todos los demás princi-

l)ados. S in embargo , en pi-esencia de los repetidos y 

nuevos asaltos que el enemigo dir ige contra la Sede 

Apos tó l i ca , no podemos ni debemos guai-dai- s i lenc io , 

m á x i m e cuando al combat i r por nnesti'o derecho no 

defendemos una causa tempora l , s ino intereses m á s 

altos y preciosos. 

Como no puede menos de ser, lo que N ó s desea-

mos es la inlegi-a conservación de la le cr ist iana, por-

que peligra esta integridad cuando los gobiernos atri-

buyen al Es t ado la obl igación de reivindicar para la 
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razón humana una desenfrenada y desmedida sobe-

ranía, lo cual , en purida I d(! verdad, no es olra cosa 

sino menospreciar cnanto Dios ha i-evehido, y sepa-

rarse y ap'arlai'se por Cúmplelo de ¡a Iglesia. 

Ai juí no se Irata solamenle de un Es ludo que no 

muesti-a preferencia |,)or n inguna religión y sin distin-

gu ir á unas de otras, pone a todas eii el m ismo pié de 

igualdad, lo cual, por otra parte, es inicuo y sobera-

namente dañoso, sino de un Estado que se permite 

hacer pública gtierra á la Religión católica y concierta 

su pensamiento y su acción con los peores enemigos 

de Jesucristo. 

Apenas pai-ece creible que á tanto se haya llegado 

en el seno de esta nación italiana, que por favor de 

Dios vió lucir desdíí la pr imera hora la luz de la ver-

dad católica, y que durante el espjacio de diez y nue-

ve siglos ha recibido los más gi-andes y sigulares be-

neíicios de la divina bondad y ha conservado fielmen-

te su posesión. Pero el hecho es cierto y lo estamos 

palpando. Los actos cori'esponden exactamente á las 

amenazas y se emplean toda suerte de medios para 

realizar los designios formados y dirigir en daño de la 

Iglesia, loyes é instituciones. 

Desde el primer día del próx imo mes de Enero co-

menzará á regir, como todos vosotros lo sabéis, un 

nuevo Código penal. Cuando lo estaba discutiendo la 

Asamblea legislativa, Nós condenamos, cual conve-

nía, ciertas disposiciones de ese Código donde, so 

pretexto de reprimir la licencia, se cercena en i-eal.'dad 

la justa libertiid del clero y se impide su acción. 

Pus imos de manifiesto en esas disposiciones la 

cxisUMicia de un grave alarpie dir igido contra la Igle-
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sia que, divinamenle coiistilii ida en foi ma de una so-

ciedad perfecta, es iridependiente, y en el ejercicio de 

sus funciones no debe hallarse sometida ú n inguna 

h umana potestad. Nos quejábamos al m ismo tiempo 

del ultraje que se infería al Clero, contra el cual, sin 

motivo plausible y menospreciando la santidad del de-

recho, con excepcional severidad se establecían leyes 

de excepción. Y estas Ie\.es, con li-eras alteraciones 

que no afectan más que al lenguaje, han sido votadas 

y promulgadas, por lo cual Nós , cuidadoso de no fal-

tar á Nuestro Apostól ico deber, hoy que la injusticia se 

ha consumado , renovamos las protestas que hicimos 

cuando la injusticia se ¡)re¡)araba. 

A un ataque contra la iglesia vemos que signe 

otro ataque; y aquí Nos i-eferimos á j a Jey de 

pias, que apresuradamente se acaba de votar, y con-

liesan sus mismos autores que constituye un nuevo 

paso hácia la desaparición de todo vestigio religioso 

en las instituciones públicas. L a naturaleza de esta ley 

corresponde seguramente ás i i objeto, puesto que tie-

ne por lin principal modificai 'en parte, y en parte des-

ti'Uir, cuantas fundaciones tengan caráciei 'p iadoso, 

de tal suerte que parece que este trastorno forzosa-

mente ha de causar hasta la ruina de esas funda • 

ciones. 

Lo que s ingularmente resulta opuesto á la piedad 

y á la just icia es que casi todas las obras que en tes-

tamento ó de otro modo fueron instituidas, ya en favor 

del culto divino, ya para alivio de las benditas -uiimas 

del Purgator io , ya para dotar á las jóvenes que aspi-

ran á entraren la vida religiosa, por esta m isma con-

dición con que fueron fundadas se declarai'á que han 
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caducado y t^erán abolidas^ apl icándose sus reñías ú 

otros objetos, en lo cual hay evidente violación de la 

voluntad de los fundadores, puesto que determinaron 

que los bienes que legaban se aplicasen á los fines que 

acabamos de indicar, y de n ingún modo á otros dife-

rentes. Y estos fines, que se relacionan con la Reli-

gión, los sufragios por los fieles difuntos y la ¡ierfec-

ción de la vida ci'istiana, son poi' su propia naturaleza 

tan inmutables y permanentes como los dei-echosy 

deberes que unen al hombre con Dios. 

Tampoco podemos pasar en silencio la disposición 

que, i'econociendo en casi todos los c iudadanos, in-

cluso en las mujeres, ca])acidad legal para formar 

pai'te en las justas administradoras de las Obras pías, 

únicamente excluye de ellas á los Párrocos. Háse de-

clarado que se quiere que sea así en razón de su ma-

nifiesta adhesión ú sus Obispos y al R o m a n o Pontífi-

ce, con lo cual ya no pueden existir dudas acerca del 

espíritu y fin con que ha sido preparada la ley á que 

Nos referimos. 

Dicen que la beneficencia ha de ser láica para que 

sus dones sean mejor recibidos, pues los necesitados 

experimentan un sentimiento de humi l lac ión y ver-

güenza al verse socorridos por la caridad cristiana. 

Deplorable es por todo extremo que haya entre los 

crist ianos personas que yerren tan completamente al 

formar opin ión acerca de la virtud que es princesa y 

reina de todas las demás. El ín t imo deseo de socorrer 

al p ró j imo no puede provenii' sino de bondad del co-

razón, y esta la experimentará única ó principalmente^ 

quien se vea á sí proi)io en sus semejantes y les ame 

con fi'atei'ual amor ; quien mii'c en los demás hombres 
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á hijos uncidos, como él, de un m i smo pndre, que es 

Üios; y rescatados, como él, po i ' l a sangre de Jesu-

cristo, y como él, l lamados á part ic iparen el cielo de 

la m i sma bienaventuranza. 

Pero aún cabe decir más ;7csucr is to ama con tal 

amor de predilección á los pobi'es y los desgraciados, 

que liene por hecho á Él m ismo ciiaiUo se hace con 

ellos y carga con su deuda y en su luga i ' se obliga. 

Pues una caridad, an imada de tal es|)iritu, lejos de 

humi l lar al pobre, le eleva á una dignidad que, sin la 

luz de la divina enseñanza, el hombre no hubiera ima-

ginado nunca. 

En vano seiá que se busque una caridad semejan-

te fuera de la Iglesia de Dios, á la cual instituyó Jesu-

cristo heredera única de su sabiduría, de su ciencia y 

de sus dones, y la cual en todo tiempo ha dado es-

|iléndidos testimonios de la fidelidad con que sigue 

los consejos é imita los ejemplos de su Divino Fun-

dador . 

¿Existe alguna desgracia que la Iglesia iio haya sa-

bido remediar, no solo con maternal cariño^ pero con 

pi'udencia y vigilancia sumas? Así es como poi- su 

acción y su autoridad ó, cuando menos^ p;)i' sus con-

sejos^ favor y protección, en todas pai'tes se han halla-

do i'emedios |iroporcioiiados á los males, principal-

mente allí donde la Iglesia ha prosperado más y las 

vii'tudes cristianas han sido practicadas mejor. En 

este punto, Italia ha sobresalido siempre, porque con-

sei'vando_, lo m ismo en la desgracia que en la pros-

pei'idad, intacta la fé católica, en todas épocas ha sido 

fecunda en obras de esta clase, por lo cual aun es más 

indigno del pueblo italiano, y resulta todavía más 
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monstruoso que se prive á la iglesia del dereclio de 

ejercer públ icamente la cai-idad. 

Tambiéu se ha empleado como argumento que las 

rentas de las Oftrfl.s/jías se hallaban mal administra-

das ó se aplicaban indebidamente; pero la luz de la 

verdad ha brotado de donde menos se esperaba, y la 

m i sma infoi'mación decretada |)or el gobierno ha de-

mostrado lo falso de estas acusaciones. 

Para colmo de injusticia se ha cometido otro aten-

tado, con el cual los que ejercen la autoridad civil han 

invadido la administración de las cosas sagradas. 

Fáci lmente supondréis, Venerables Hermanos , deque 

suceso vamos á hablai'. Nos referimos á cuanto se ha 

intentado y i-ealizado durante estos ñ l t imos meses 

conti-a Nuestro Venerable Hermano Luis^ Obispo titu-

lar de Troade, Ordinar io de Aquaviva y A l t amura . 

Todos sabéis la pei'secución do rpie es víct ima; prime-

ro le fueron arrebatados ios bienes-de ambas Sedes^ 

y luego se le destituyó de su cargo y se le arrojó de su 

residencia, encomendando á otro el gobierno de sus 

dos iglesias, como si se ti'atara de un negocio exclu-

sivamente civil de la jui ' isdición y arbitrio de la au-

toridad política. 

Con este atentado no solamente se han conculcado 

las leyes de la Iglesia, sino que se han violado los de-

rechos esenciales de nuestro P r imado pontificio, por 

l o cual Nos lamentamos do tal injuria con profundo 

dolor, á la vez que^ en vii-tnd de nuestra autor idad 

apostólica, condenamos y reprobamos cuanto en este 

asunto se ha dispuesto por la autor ipad temporal , ó 

se ha ejecutado por fuei'za. 

l^or |o que loca al Clero y fieles de esas Iglesias, 
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les amones t amos en el Señor que consideren seria-

men te cuá l es su ob l igac ión . As i como es j u s t o que se 

sometan á la autor idad política en los asun tos civiles, 

as í t amb i én , en lo que loca al gobierno de las a lmas 

no pueden reconocer m á s autor idad que la nuestra y 

la de los que son Pre lados con legi t imo derecho, á 

menos que no intenten, de lo cual les preserve D ios , 

apai tarse vo luntar iamente de este Centro de la un idad 

catól ica. 

Y a ho r a , antes de des ignar los Ob ispos en quienes 

se van á proveer var ias Sedes vacantes, c reamos Car-

denales de la San ta R o m a n a Iglesia para ut i l idad de 

ésta y glor ia de D ios , á dos hombi 'es eminentes , cu-

yos nombres reservamos ia pectora por j u s t o s moti-

vos y pub l i caremos cuando lo creamos conveniente. 

Todo con las d ispensas , derogaciones y c l áusu l as ne-

cesai-ias y opor tunas . 

E n el nombre del Padre f y del H i jo f y del P]spi-

ritu 7 San to . A m e n . 

Collatio moralis pro ménse Februarii. 

Q U ^ S T I O D O C T R I N A L I S 

¿U t r um abst inent ia sit specialis virtus? D . Th . 

2-2.- q. C X L V I a. 2. 

C A S U S C O N S T I E N T L - E . 

Maga r i n u s et S i lv ius operar i i , u nu s sartor et sutor 

alter, eor i imque magis tr i , coram propr io parocho pec-

cala cont i tentur; interrogati ab eo u t r um abs t inent iam 
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servii ienl vel haberent Bi i l lam, ad ut i 'umque iiegative 

dúo priores respondent, dicenles dúo posteriores se 

liabere t amtummodo Bul lam Crutatiae, sed omnes 

asserunt recitare Pater Noster ad intentionem R . Pon-

tilicis toties qtioties carnes diebus prohibitis esuriu i i t . 

Confessarius ómn ibus i i id iscr iminal im absoiut ionem 

dedil, eosque iii pace d imiss i l credens ad nihil amp l i us 

obiigatos esse. 

Qajrit . I.™ ¿Quid est Bul la et quotupiex? 

2."" ¿Qiiuenam sunt privilegia preecipua Bulia3 

Crutiatoe? 

3.'" ¿Utrum ad eam sumei idam s imus obligati? 

4.'" ¿Quid de casu? 

SECRETARÍA DE C Á M A R A . 

El domingo próximo, 2 del actual, tendrá lugar cu 

la Santa Basíl ica Catedi-al la solemne publicación de 

la Santa Bula . 

A l efecto será ésta llevada procesionalmeiite desde 

la Real Capil la de S . Ma r eo s a la Catedral, donde se 

cont inuará la pi-ocesión por las naves del templo, que-

dando colocado el Sumario en el Al tar mayor durante 

la misa conventual , y predicando en la m isma el Se-

fioi- Canón igo Penitenciario. 

Los Señores Curas Párrocos , Ecónomos y En-

cargados de las |)arroquias de los Arciprestazgos de 

A lba de Tórmes, l . inares, Ledesma, Rivera, Peña de 

Francia^ Peñaranda , Salvatierra, Valdegimena^ Val-

dobla, Vi l lar ino y Vi i igud ino , recogeián los Sumar ios 

en los centros establecidos. 
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L a s parroqu ias de los demás Arc iprestazgos las 

recojerán en d icha Adm in i s t r a c i ó n . 

P rocuren los Sres . Cu r a s que se hallen en descu-

bierto con la Adm in i s t r a c i ó n solventar cuanto ántes 

sus deudas para regular izar las cuentas pendientes 

por estos retrasos. Sens ib le es decir lo, pero todavía 

hay quien no ha satisfecho el importe de las Bu l a s co-

rrespondientes á los años de 1887, 1888 y 1889. 

As i m i s m o se advierte á los Sres. Sacerdotes que 

hayan camb iado , ó en lo sucesivo cambiaren de Pa-

rroquia^ dejen antes arreg lado todo lo que se refiere 

al a sun to que mot iva estos avisos, á fin de evitarse 

enojosas rec lamac iones . 

S a l amanca 28 de Enero de 1890. 

<^icÁo pateta rS^e^cÁ. 

SícrídJjfl. 

DONATIVOS A SU SANTIDAD. 

Con. esta feotia se h.an remitido al Señor 

Niancio, con. destino al Romano Pontí-

fice, los donativos siguientes, entrega-

dos en esta Secretaría de Cámara. 

Pesetai. Ceta. 

Rec ib ido para las Bodas de Oro con posterio-

r i d a d á l o q u e se remit ió á R o m a con este fin. 173 » 

El Excmo . Pre lado 100 » 

Del Prov isora to 12 » 

D , Severo F. Vega 2 50 
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D. Mart in Sánchez 

2 
El Sr . Cura Párroco de Mogarráz 3 » 
D.'^ Teresa Gascón , de ¡d 3 » 
D. Sebast ián, ¡d. de id 3 » 

Un feligrés de S . Is idoro y S . Pelayo de esta 

Ciudad 50 )) 

Un vecino de Peñai-anda 
5 » 

El Párroco de Chagarcía y algi inos de sus fe-
5 

ligreses. 10 » 
El Párroco de Golpejas 

5 » 
El de Santibañez de la Sierra. . 

4 » 
D . Anton io Benito. . . . . 

5 » 
El Ecónomo de Sta. Elena de Ledesma. . 

25 » 
Un feligrés de la Catedral. . . 

2 )) 

Una vecina de Golpejas 
2 50 

Una persona piadosa. . . 
5 » 

Dos personas devotas. . 
1 » 

D. Lorenzo Mellado. . . . 
3 15 

El Ecónomo y feligreses de Vi l lamayor . . . 
3 » 

E l Párroco de Buenamadre . . . 5 » 
Un devoto (L. P.) . . 

5 » 
El Párroco de Ahigal de Vi l lar ino 

2 50 
El de Enc inas de Abajo . . . . 

5 

El de Caí-ñero 3 » 
El Ecónomo de Horcajo de Medianero. 

15 )) 

D. Sebastian Gascón, de Mogarráz 
3 » 

El Párroco de Mogarráz . . . . 
4 50 

El de Golpejas. . . . , 5 » 

El de Ahigal de V i l l a r ino 
15 » 

E l de Ventosa 10 )) 

El de Mata de A r m u ñ a . . . . 12 50 

25 
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Lii testamentai ia del Pái'i'oco de Aldeamieva 

de F igneroa , D. Ben igno Trabazos. . . . 125 

El Párroco de N . " S." del Ca rmen . . . . . 5 » 

El de Mogar ráz y a lgunos feligreses. . . . 7 50 

U n a He rmana de la Caridad » 

D. J . M. y M . , y M. M. d e J . . 255 » 

T O T A L . . . . 937 14 

NOTA.—Estos ú l t imos Sre? , que modestamente han 

qiiei ido ocul tar SLIS nombres con las iniciales R|ue an-

teceden, lian dado para la Propagac ión de la Fé otras 

255 pesetas. ¡Dios se lo premie á todos! 

Sa l amanca 24 de Enero de 1890. 

L I C . T O M Á S R E D O N D O D I I ÍZ , 

1 'ice-Secretario. 
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O r t D E I V E S . 

Previa dis:)eiisacióii obtenida de la San ta Sede, 

el Excmo. é I mo . Sr . Übiíspo de la Diócesis, confirió 

el sagrado orden del Presbiterado, el dia 9 de los cor-

rientes, Domin ica 11. post. E ip ihan. A los Sre>. si-

guientes: 

D. Jtian Conde Mart in . 

» Ignacio Andrés Guarde. 

)) José Frai le Gamboa . 

» .1 lian José Marcos Santos . 

» Marcel ino Mart ín Dorado. 

Asociación de socorros mutuos temporales del Clero. 

E n virtnd de solicitud d ir i j idaa l Sr . Pr ' visor^ Pre-

sidente de la m i sma , han sido admit idos en élla los 

señores: 
Dr . D. Alejandro de la Torre Vélez. 

» Domingo Casanueva. 
Maniiel Jnai ies Moreno. 
S imón Prieto R o m o . 
Isidoro Maldonado O lmos . 

» 
» 

)) 
» 

» Juan A lonso Casanueva. 

Pedro García Repi la. 

Oregor io -Gordo €alvo . 

» 

Hermandad de Sufragios Espirituales. 

Ha ingresado en ella D. Jinui Bautista Blázquez, 

Teniente Párroco de Aldeadávi la de la Rivera. 

N E C R O L O G Í A . 

El dia 19 de los cori-ientes pasó á niejor vida el 
Presbítero Dr. D. Miguel l'^qaidazu, Pái i-ocode Car-
bajosa de la Sagrada, que pei'tenecía á la Hei-maudjid 
de sufragios mutuos espii'i iuales, con el n úm . 253. 
Los señores Socios de la m isma aplicarán por el a lma 
del tinado una misa v tres responsos. 

R . 1. P . 

.I.iíii.üira — Iiiip. de Oüva. 
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